
Lunes 24 de Junio del año económico de 1866 á 1867,

PRECIOS DE LOS ARUIIGIOS.
Pagarán medio real por linea todos los que se quieran insertar en el Boletín, prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SÜSGRXGI09.En la capital, un mes........... 8 r i .Trimestre............. 30Medio año........... 54Un año.................  96Fuera de ella, un mes........12

OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

NUMERO SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

SECCIO N D E L A  G.ACETA DE .IIADRID

DELCONSEJO DE MINISTROSS. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.
R E A L E S  D ECR ET O S.En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y la Sala segunda de la Audiencia del territorio, de los cuales resulta:Que en 8 de Abril de 1801 se adjudicó como mejor postor á Don Anloniu Muro una dehesa procedente de los Propios del pueblo de Sos, sita en el término partida de Sasiello y aquel la cedió á D . Lucio Acosta y I). Antonio Garcia:Que en el ano siguiente D. Manuel Murillo y otros vecinos de Cas- tiliscar llevaron á pastar sus ganados á ciertas heredades enclavadas en la dehesa de que se ha hecho mérito, las cuales, según ellos afirman, eran de su propiedad; y los compradores, acudiendo por medio de un interdicto al Juzgado competente, consiguieron que se Ies ¡sostuviese en la posesión de todo aquel terreno:Que en su consecuencia los vecinos de Castiliscar recurrieron á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado solicitando que

se excluyeran de la enajenación los terrenos de su pertenencia; y en vista de los justificantes presentados por los recurrentes se declaró, la nulidad de la venta en 9 de Diciembre de 1804:Que no conformándose los compradores de Sasiello con este acuerde, recurrieron á lo expresada D irección en solicitud de que se dejase sin efecto la providencia mencionada comprometiéndose á reconocer el dominio de los propietarios, can tal que se les indemnizase de su valor y fuesen deslindados los terrenos; y en su consecuencia se declaró válida y subsistente la venta de que se trata con las condiciones propuestas:Que en el Juzgado de Sos se presentó en 20 de Octubre de 18G(5 un interdicto de recobrar á nombre de D. Lucio Acosta contra D . Antonio Bueno y otros vecinos de Castiliscar, por haber introducido su ganados á pastar en la dehesa, que el demandante poseia en Sasiello:Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los despojantes se acordó la restitución en 0 do Noviembre de 1866:Que remitidos los autos en apelación á la AudiencLia del territorio, ■ el Gobernador de la provincia á instancia de los demandados la requirió deinhibicion, fundándose en ios articules 96 y 173 de la instrucción de 51 de Mayo de 1855, en la Real orden de 25 de Enero de 1849, en el número tercero dd art. 54 de la ley reformada de 25 de Setiembre de 1863, y en el 67 del reglamento para su ejecución:Que después de la debida tramitación, la Audiencia se declaró competente para entender en el negocio, en razón ó que hallándose el comprador en quieta y pacifica posesión de lo cosa enajenada, la decisiun de todas las cuestiones, que pudieran orijinarse, era de la competencia de los Tribunales ordinarios:Que insistiendo en su requerimiento el Gobernador, de conformi

dad con el parecer del Consejo provincial, resultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites;Visto el párrafo octavo del artículo 9G de la instrucion de 51 de Mayo de 1855 para la ejecución de la ley de 1 .o del mismo mes y año, que dispone que entenderá la Junta de Ventas en la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones:Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, según la cual se declara contencioso-adminisirativo y de la competencia de los Consejos provinciales, y el Real en su caso (hoy de Estado), todo lo relativo á la validez ó nulidad de las ventas de bienes  ̂nacionales, á la interpretación de sus I cláusulas, á la designación de la cosa ! y delaracion de la persona á quien se vendió, y la ejecución del contrato:• Visto el párrafo tercero del articulo 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, que atribuye al conocimiento y fallo de los Consejos provinciales, cuando pasen á ser con- leiioiosas las cuestiones relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y ventas celebradas por la Administración provincial de Propiadades y Derechos del Estado, y actos posteriores que de aquellos se deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto definitivamente en posesión de dichos bienes:Considerando:4.0 Que D. Antonio Bueno y otros vecinos de Castiliscar, al reclamar la propiedad de - sus fincas enclavadas en las dehesas de Sasiello, las cuales según afirman los compradores fueron incluidas en la enajenación, debieron acudir, como lo hicieron, á la Vdministracion, por ser esta la única encargada de resolver estas cuestiones, según dispone el párrafo octavo del art. 06 de la instrucción citada:. 2.0 Que aun adquiriendo el carácter de contenciosa la cuestión presente, siempre seria su decisión

de la exclusiva competencia de los Consejos provinciales y del de Estado en su caso, al tenor de lo establecido en la Real orden de 25 de Enero de 1849 igualmente mencionada.5.0 Que los compradores de la dehesa de Sasiello no adquirieron la quieta y precifija posesión de la cosa enajenada en razón á que el deslinde mandado practicar á instancia de aquellos, no tuvo efecto hasta el 26 de Junio de 1866, y el interdicto se presentó en Octubre del mismo año.Conformándome con lo consultado por el Gon.sejo de estado en pleno. Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ochocientos sesenta y siete,— Está rubricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de primera instancia de San Feliú de Llobregat, de los cuales resulta:Que al referido Gobernador acudió la Junta directiva del canal de riego de la izquierda del Llobregat, titulado la infanta Doña Luisa Carlota de Borbon manifestando que en virtud de la queja presentada por varios terratenientes del Hospitalét, de que D . Francisco Puig les privaba de las aguas con la tapia que construía para cerrado su heredad, había prevenido la Junta á Puig se abstuviara de impedirles aquel disfrute; y después los reclamantes, acudiendo al Juzgado de primera instancia de San Feliú, obtuvieron un auto restitutorio condenando á Puig á la demolizacion de la tapia; pero que insistiendo este en su propósito, tenia presentada ante el mismo Juez deman- 

j  da civil ordinaria contra Blas Gubells uno de los reclamantes, para qu,e se
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<lc serviJumbro que ejercitaba. Y  como (le esta iiKuiera se sometía :i ia ju ristR ?M S% í^ iM iS% 'á?^ s do cuestiones, qiui por su índole cor- respoiuliTft'1 ^  iu? 'Abl)iVlüli(Ícs’ admi- ininislrativa^¿ ciyúcUjia íá’ Junta suplicando al .(ioFeniaJor requiriera de inhibición tH Juy.gudo:: • ' 'Que I). Francisco Puig ejercitó en su demanda lo. acción ncgatoria de servidumbre, apoyándose en míe al ser desmembrados de la hereijad del demandiinte los solares, que llevaban en enfiléusis Cubells ^Gon- sortes, no constituyó el cedenji^. favor de estos la servidumbre de acueducto que reclamavan; y que apareciendo otorgada la escritura de enfitéusis en Diciembre de 1855, el tiempo durarjiG c jíic u ^  cesionarioslas aguas Wo''éf? '#asbune^ á'cortdiluir derecho:Que el Gobernador de la provincia, teniendo en.cuenta que el pic- dió qiie en la actualidad póseia Don Francisco Puig y los de los redamantes, formaron la héredad denominada Casa del Panucho; y que habiendo, contribuido en aquel tiempo su propietario á la construcción del canal, en tal concepto era también dueño'de é),' y pudo trasmitir este derecho á los reclamantes, estimó que la solución de las. diferencias suscitadas cóirespondia á la Junta directiva del canal, porque entendía eñ lodo lo ooncerniente á la distribución do las aguas entre sus pro- ¡¡fctarios; y despachó requerimiento de inhibición al Juzgado, citando además el art. 80, núm. '2/ de la ley de Aylirihim‘iorílos, Real decreto ele SD-de Abril (lo 1860, Real orden de 22 de .Aoviéítibre de 1880 y ley de 25 do Setiembre do 1865;Que sustanciado el incidente el Juez se declaró incompetente para ('onober; pero apelado (̂1 auto para ante la Audiencia del territoiio, la Sala tercera de la de-Barceloná dictó senteiu’ ia revocándolo;y mandando ni'JuCz sostuviera su jurisdicción, en i'fizon á que la cuestión promovida ora do interés privado, y que asi lo hablan reconocido las partes, acudiendo primero á la via dcl interdicto y después al juicio civil ordinario:Que el Gobernador, de acuerdo con. el Consejo provincial, insistió en el reqiiorímicnto, y resultó el presente conflicto que lia seguido sus tF-ámitesj'.Vista la Real órden de 2 de Setiembre ' de 1817 aprobaudo el proyecto íde varios propietarios de la ciudad de Barcelona y pueblos cir- ounveéinos, • relativa á proporcionar riego ü' sus tierras con las aguas de los molinos - de Molins del Rey, tomadas de!'rio Llobregat.,Vista . la;. Real cédula de 22 do Diciombre- 1824 y Real órden de 9 de Octubre de 1850, por las que el Rey lili cñgu&to Padre, tuvo á bien ivuiorízar la eiínprosa del Canal de la íniánta Doña Luisa Carlota, y codt oodcrlc' ciertas gracias y mercedes con el din d e . promover y facilitar la terminación de la obra, (expresando quq aúlemás dejlos riegos otorgaba á la (snpresa, mediantcí cierto, cánon, el aprovcdumiionio de todos ios saltos de agua (|ue babia producido y pudiqra.producir^el cánal:

1

Visto-eb nútn. 8.» del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, que atribuye á b s  Concejos provinciales la decisión y fallo de las cuestiones contenciosas, relativas al curso navegación y flote de los rios y canales, obras hechas en sus cauces y. primera distribución de aguas para riegos y olres usos:Vistos los números i .v  y 5 .o del art. 296 de la ley de aguas de 3 do Aoüsto, úlürno^ según los que com- pétei ,á los l^rrbynafcs de justicia el cbnociiniento ti(? las cueslionos relativas al tlominio de las aguas pú- MÍcá<5, y al domiliip y posesión de las privadas, y á las servidumbres de agu.as fundadas en títulos del derecho civil:siderando:Q Aautorizada eii (lebid»a for- cni»e)ba del cftñíH parajla deii>f. rltSas^guas del rio Uübregut^- las de esta manera ocupadas pierden el caráclc de aguas públicas, y las cuestiones que con motivo de su apro- ■ vó'cTiámieñt'o p'ucdan ■ Sii^cftíírsn entre les partícipes al referido deroclio. son por su naturaleza de interés privado, y están sujetas á la decisión de los Tribunales ordinarios;2.0 Que aun cuando así fuera, solo á los de esta jurisdicción corresponde conocer de la cuestión que dá causa á la presente competencia; puesto que las acciones sostenidas, primero on el interdicto y después en el juicio plenario de servidumbre tienen por objeto determinar los derechos constituidos por un particular en favor de otro particular, é interpretar los efectos de un contrato privado:5 .’ Que no se trata tampoco de la primera distribución de aguas para riegos ú otros usos, sino de averiguar las servidumbres que preste ó deba prestar un prédio á sus colindantes;•Conformándume con lo consultado por el Consejo de|Esíado en pleno, Vengo en decidir esta competencia á favor do la Autoridad judicial.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y siete. Está rubricado de-la Real m a n o .=  El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María INarvaez.

fr0l)IER.\0 DE PllOVl̂ CfA. Circuliir número 3ó5.
El Exmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación con fecha 12 del actual, me dice lo siguientes.«•Exmo. Señor. El encargado de Negocios de S . M. Fidelísima en esta Córte ha rerailido á esto Ministerio el testimonio de la causa que se sigue en el Juzgado de Derecho de la comarca do Moma al súbdito portugués Rento Gato, complicado en el asesinato cometido en la villa do Barrancos en la persona de Francisco Brito. Habiéndose refugiado en España, según parece, dicho individuo, la Legación Portuguesa solicita que sea

detenido hasta tanto que pueda efectuarse su extradición. Enterada la Reina (Q. D G.) se ha servido disponer que por el Ministerio del digno cargo de V E . se expidan las órde- ner convenientes para que procedan á la. busca ,y captura del referido Gato, debiendo quedar detenido hasta lauto que terminado el proceso el Gobierno portugués pida su extradición, conforme á lo dispuesto en el art. 2.0 del Convenio vigente entre España y Portugal.»De Real órden, comunicada por el S r . Ministro de la Gobernación,, lo traslado á V. S . para su conocimiento y á fin de que' disponga lo conveniente para la busca y captura del espresado individuo, dando cuenta del resultado á este Ministerio.- Lo que be dfepuesto se publique en eÉie^potlióTlicO'oficial, encargando á .jo l  .Alcaldes .(Je los pueblosde esta provincia, procuren la busca y captura del sujeto que se cita en la preinserta Real órden, participando -á este Gobierno el i'esultiulo de las jostiones que practiquen al efecto.Albacete 22 de, Junio de 1867.
E l Gobernador.ÍF’rancisco ^Tavarro.

Alcaldía oonsliludoiial de 
Pozo-Lorenle.Don Antonio Monteagudo, Alcalde - constitucional de Pozo-Lorenle.llago saber: Que hallándose terminado el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa, para el año económico, de 1867 á 68, el Ayuntamiento que presido ha acordado se esponga al público por término de 8 dias á contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, para que los contribuyentes inscriptos en él puedan revisar sus respectivas partidas y hacer las reclamaciones que á su (ierechp conduzca, pues pasado dicho término no se oirá reclamación alguna por justa que sea.Pozo-Lorente 19 de lucio de J8 6 7 .= E . A . Antonio Monteagudo. P . S . M. Paulino Perey.

Alciíldia constitucional de 
Vlllarobledo.Don Pascual Acacio y Moreno. Alcalde constitucional de esta villa.Hace saber: Que .e halla terminado y espuesto al público en la Secretaria ác este Ayuntamiento por término de 8 dias contados desde el que aparezca inser o el presente en el Boletin oficial de la provincia, el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería formado para el año {)róximo económico de 1867 á 68, para que todos los contribuyentes tanto vecinos como forasteros puedan examinarlo y hacer sobre él las reclamaciones que estimen convenientes.Viilarobledo 19 de Junio (le 1867 Pascual Acacio.— P . S . M. Ramón Pardo Srio .

Ak*altliii ceiíslittK'kíiia! de 
Fiieníealbilla.Don A'ñiires Garfiño, Alcalde constitucional de Fiiehtealbilla.Hhgd'S^l^r': Qae- habiendo terminado; él- reimrtiirnienlO'de inmuoT bles, cuRivo-y.ganadepia. de c^ta villa correspondiente id año económico dé 1867 á 68, el Ayuntamiento en sesión de boy ha acordado se esponga al públicp por termino do 8 dias á contar- desdé la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, con objeto de que los contribuyentes-puedan-examinarlj y hacer las reclamaciones que estimen convenientes, en inteligencia que trascurrido dicho playo no se oirá ■ ninguna y se remitirá el repartimiento á la p:í')soba('ion 'superior.Fuf^nt^lbilla 10.  ̂ dé .Inijio de 1867.— Andrés G añ id o .— P! A . I). A. Juan Cuenca Campos, Srio.

Alcítblia coRíytilut*kid>;il de 
Madrigueras.Don TomásPaños, Alcalde constitucional de esta villa de Madrigueras Hago saber: Que el repartimiento de la contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año de 1867 á 68, se tiene de manifiesto en la sala capitular por término de 8 dias contados desde el en que esto anuncio se inserte en el Boletín oficial, para que los contribuyentes puedan enterarse y presentar las reclamaciones que estimen justas; previniendo que pasado dicho término no se admitirá ninguna.Madrigueras 16 de Junio de 1867 Tomás Paños'.

Aleiildiu consUtucioDúl de 
Hoda.Don Juan Romero Escobar, Alcalde constitucional de esta villa de la Roda.Hago saber; Que por término de 8 dias, á contar desde la insércion (le este anuncion en el Boletín oficial se hallará expuesto en la Secretaria municipal la rectificación de riqueza imponible base deTreparto territorial de 1867 á 68, para que enterados los contribuyentes puedan reclamar de agravio dentro de dicho plazo.La Roda 21 de Junio de 1867.—  Juan Ramón Escobar.

Alcaldía consliíncional de 
Villalgardo del Jucar.El repartimiento de la contribución territorial de este pueblo para el próximo año económico, so baila al público por 8 dias á contar desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial.Ahllalgovdo dcl Jucar 19 de Junio de 1867.— El Presidente, Alonso Gonzaii'7.— P . S . M , j .  Bautista Enguidanos.

[nprenta de Elias Serna y Enrique SoUf
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